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RESOLUCION No. CSJCAQR23-146
Florencia, julio 25, 2023

“Por la cual se conceden unas vacaciones”

LA SUSCRITA PRESIDENTA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CAQUETA.

En uso de las atribuciones Legales en especial las conferidas en el artículo 131 y 146 de
la Ley 270 de 1996

CONSIDERANDO:

Que el señor JHOALBERTH EDUARDO NUVAN LUNA, identificado con la cédula de
ciudadaníaNo. 16189793, quien se desempeña en el cargo de Conductor grado03, mediante
oficio del 12 de julio de 2023, solicitó la concesión y el disfrutede veintidós (22) días de
vacaciones, las cuales manifiesta quiere disfrutar a partir del día nueve (09) de octubre de
dos mil veintitrés (2023) inclusive, que al haberse allegado con oficio CAFLO23-536 la
certificación DESAJNECER23- 789 del 19 de julio de 2023 con la asignación de certificación
de disponibilidad presupuestal (CDP) No. 2823 del 19/07/2023, expedida por la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva, para atender el pago de reemplazo
por vacaciones de 22 días del servidor JHOALBERT EDUARDO NUVAN LUNA cc:
16.189.793 quien se desempeña como Conductor Grado 3 del Consejo Seccional .

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá

Avenida 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto - Palacio de Justicia. Of. 304 y 305.
Tel. 098 – 4351074 www.ramajudicial.gov.co Florencia – Caquetá.

Que según Certificación CAFLCER23-251, el señor Jhoalberth Nuvan Luna tiene un periodo
de vacaciones causado y pendiente de Disfrutar, correspondiente al tiempo de servicios
comprendido entre el 9 de febrero de 2022 y 8 de febrero de 2023.
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El inciso final del Artículo 146 de la Ley 270 de 1996, establece que las vacaciones
individuales serán concedidas de acuerdo con las necesidades del servicio por el respectivo
nominador, por lo que, en virtud a lo dispuesto en providencia por el Tribunal Administrativo
del Caquetá el pasado 27 de junio de 2023, dentro de la acción constitucional 2023-91, y el
cumplimiento de la misma se deberá conceder disfrute de las vacaciones solicitadas
conforme a la nueva manifestación efectuada por el interesado, en razón a que el CDP, no
fue expedido previo a la fecha inicialmente indicada por el señor NUVAN LUNA

En mérito de lo expuesto, la señora Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del
Caquetá,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER al señor JHOALBERTH EDUARDO NUVAN LUNA, identificado
con la cédula de ciudadaníaNo. 16189793, quien sedesempeñaenel cargo
de Conductor grado03, veintidós (22) días continuos de vacaciones por el
periodo de servicios comprendido entre el 9 de febrero de 2022 y 8 de
febrero de 2023, a partir del 9 de octubre de 2023.

SEGUNDO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Comuníquese
al área de Talento Humano de la Coordinación Administrativa de Florencia
para los efectos Administrativos y presupuestales correspondientes y para
que obre en el histórico laboraldel servidor judicial.

TERCERO - Remitir copia al Tribunal Administrativo Caquetá, en cumplimiento acción
Constitucional No 2023-91.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Florencia - Caquetá, a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil vientres
(2023).

CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO
Magistrada

Firmado Por:

Claudia  Lucia Rincon   Arango

Magistrado
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